
 

 
 

RESUMEN DE PRENSA  
 
 

I. INFLACIÓN: RESULTADO GENERAL 

La inflación del mes de junio del año 
2026, medida por la variación del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), fue del    
-0,3%, inferior a la variación del 0% 
observada en el mismo mes del año 
anterior. Con este resultado, la inflación 
acumulada en el año asciende a 1,9%, 
por debajo del 3% verificado en el mismo 
periodo del año 2025. La inflación 
interanual se ubicó en 2,1%, resultado 
inferior al 2,4% registrado en mayo del 
corriente, y por debajo del 4% observado 
en el mismo periodo del año anterior. 

Por otro lado, se señala que la inflación 
núcleo1 (0%) se situó por encima de la 
inflación total mensual (-0,3%). Así, la 
inflación interanual medida por este 
indicador alcanzó una variación del 
1,7%, inferior al 1,9% registrada en el mes 
anterior, y también menor al 4% 
observado en junio de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 
1 La inflación núcleo es el promedio simple de los siguientes indicadores de 

inflación: inflación núcleo media truncada (suavizada), inflación núcleo 

media truncada (no suavizada), inflación núcleo por exclusión e inflación 

núcleo doble ponderación.   

II. INFLACIÓN SUBYACENTE 

La inflación subyacente2, durante el mes 
de junio del año 2026 fue del -0,1%, 
siendo este resultado superior a la tasa 
observada en la inflación total (-0,3%). A 
su vez, la inflación subyacente (X1), que 
además de excluir a las frutas y verduras 
no incorpora los servicios tarifados y 
combustibles, presentó una tasa de 
variación del -0,1%. 

Con respecto a la variación interanual de 
cada uno de los indicadores de precios, 
las mismas presentaron los siguientes 
porcentajes: inflación total 2,1%, 
inflación subyacente 1,9% e inflación 
subyacente (X1) 1,1%. 

III. INFLACIÓN POR PRINCIPALES 

AGRUPACIONES 

El resultado de la inflación 

correspondiente al mes de junio de 2026 

estuvo explicado, principalmente, por las 

reducciones registradas en los precios de 

los alimentos, en particular de los 

productos frutihortícolas y de las carnes, 

así como por las disminuciones 

observadas en los combustibles y en los 

bienes durables de origen importado. En 

contraste, se verificaron incrementos en 

los precios de los servicios. 

 
2 Excluye de la canasta del IPC las frutas y verduras.  



Entre los bienes alimenticios, se 
observaron reducciones de precios 
principalmente en hortalizas y 
tubérculos frescos, frutas frescas, carne 
vacuna, embutidos, carne de cerdo, 
carne de aves, café, yerba mate, 
chocolate y azúcar. Por otro lado, entre 
los bienes alimenticios que registraron 
aumentos se encuentran las bebidas no 
alcohólicas como gaseosas, jugos y agua 
mineral, así como los pescados. 

En cuanto a la carne vacuna, agentes del 
sector señalan que la baja estuvo 
asociada a una mayor oferta, explicada 
por incrementos en la faena durante el 
mes. En este contexto, se observaron 
disminuciones de precios en la mayoría 
de los cortes, principalmente en aquellos 
destinados al asado, como la costilla de 
primera y el vacío. 

En cuanto a los combustibles, se han 
registrado reducciones en nafta común, 
nafta súper, gasoil común y gasoil 
aditivado. Este comportamiento 
responde a la dinámica observada en los 
precios internacionales del petróleo, que 
registraron importantes bajas durante el 
mes debido a la disminución de las 
tensiones geopolíticas en Medio Oriente. 

También se registraron disminuciones 
en bienes durables de origen importado, 
como autovehículos, equipos 
informáticos y electrodomésticos. Estas 
variaciones se deben, principalmente, a 
la apreciación del guaraní frente al dólar 
estadounidense. 

Finalmente, en lo que respecta a los 
servicios de la canasta, se registraron 
incrementos en las comidas y bebidas 
consumidas fuera del hogar, las comidas 
preparadas para llevar, el servicio de 
cuidado personal, paquetes turísticos al 
exterior y atención odontológica. 
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